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Inadmítase la demanda para que en el plazo de cinco días fijados en el artículo 90 del 

c.g.p. se allegue la prueba de la remisión por mensaje de datos del poder otorgado al abogado Euclides 

García Meza, conforme a la previsión del artículo 5 del decreto 806 de 2020. 

Si el poder se otorgó de forma personal ante notario, deberá allegar la prueba de la 

diligencia. 

Así mismo, deberá allegarse la prueba de la remisión de que trata el artículo 6 del 

decreto 806 de 2020, a través de correo certificado que coteje las copias remitidas con las presentadas 

a este juzgado.  

Notifíquese  
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